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¡AIURALEZ oEL RESGo CtiBlERTo N.Vñ¡
Col{cEÉfo POR EL €UAl §EÁSEGUM Po,iaE

NUMERO DE POLIZA

OATO S D EL TOMAOO R/ASEGURA D O :

0142.0061.0000005789 ¡IUMERO OE OFICINA: o142

0Nl/NrÉ: 03902430C 30/03/1991F, NACIMIENTO

CUENCAPOBLACIÓN

EruNcroN¡n¡o EAUTONOMO fturHtre.lete temeonn-

NOMERE y APELL|DOS: ANTONTO STGUENZA AGUAYO

DOMtCtLIO

DA¡OS OEL PRESTAMO:

ENTIDAO PRESTAMISTAT ÉUROCAJA RURAL

OATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECÍO: 21111/2019

Oesempleo: Trabajadores por cuenta aje¡a con contrato indelinido

de duración supenor o igual á 6 meses con jomada laboral igual o

superio. á 25 horas semanales. Excepto Funcionados Públicos.

lncapac¡dad Tompor¡l: Trábajado.e6 por cuonta propia

(autó¡omos), trabajadores por cuenta ajena con un contrato ¡ábor8l

temporal, trabaiedores por cuenta ajena con un cofltrato leboaél

inde6ñ]do que no éstéñ cubiertos por la garantís do Pérdida

lnvoluntariá dé Empl¿\o y funcionarios públicos.

Ho6pitalhac¡ón: Aquellos Tomedoaes/Asegurados que en ol

momento de p.oduciGs el siriestro r1o teñgan ningún lipo de r€lació¡

labolal, ni por cueñle prop¡a n¡ por cueñta ajena.

CUEN\A BANCARIA DEL ¡OITADOR PARA EL PAGO DE LA PRIÜA:

ES16 3081 0142 6433 98?7 3015

SEXO TELEFONO: §60192516

CUSAN MAfEO.21-A C,POSTAL 16003

PROVINCIA CUENCA

SITUACION PROFESIONAL:

Elcueur¡ ¡¡EN.q ruoepr¡roc fbrRos

TlPo DE PRESfAMOT PERSONAL

No DE EXPEDIENTE DE PRÉsfAMo: 3398275655

FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO 21f 1/2025 OURACTóN PRESfAMO (MESES) 12

% CUOTA ASEGURAOA: 5O,OO % IMPORTE CUOTAASEGURADA [,E¡59¡¡ 166,62€

FECHA DE VENCll,llENfO: 21t11t202s

Csrencia lnicial: 60 dias
Preatación írá¡ima: 12 pagos conseoutivos o 30 pagos Ellelnos en tota

CaplGl Máx¡mo: 1.800€

Carencia lniciál: 30 días por enfermedad En los supuestos en losque la lncaoacidad

femporal se deba a un accidenle ño se aplicará cár€ncE inioal alguna

Pr€tac¡ón máximá: 12 pagos consoculivos o 30 pagos allernos en toial

Capital áx¡mo:1.800€

Careñc¡a ln¡c¡al: 30 días por enfermedad. En tos súpuesto§ en los que la hospitslizacrón se

deba a un acodenle no se aplicará carencia inicial alguna

Prestoción ñárimr: 12 pagos consecutt\ cs o 30 psgos álternos 6ñ lotai

Capital Máx¡mo: 1.800€

IMPORfE
RECIBO

420,77 €

BENEFICIARIOS:
El Toñedor/Ateguredo déBlgne con caáct6¡ ¡r§vocábl6: EUROCAJA RURAL

Ci N' DE ARCHIVO

A0001070000065995

CAPTTAL lNlClAL SOLIC¡fADO| 20.E41,54€

FECHA FORMALIZACTON pRESTAMO 21l11/?01S

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAI DEL PRESTAMO 333'24€
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SOBRE PRI AScoilsoRct0 LEA

PRIiIA
PERIOOO

PRI}IA DEL SEGURO

0.60 €396.36 € 0,03 €IOIAL

euqocm nun¡r uior¡cótl oprmooñ oE MNca sedlRos viNclll a00 s L , hBiro $ .l R.!¡to Adñn Údm E.¡é¡ d.ñ!ddd6ó¿grsdLd¡ÉOv¡t37 Cf Bl§653ir¡

i '3.r-qr5?13¡01 
- *N.nPParE6.ás

F.M de [l¿dd roño4slglbrc399l s3'ddLbfode S6al.d6 r o l95 kii. ñr 33 2!0 h!. i'-tllF A a5¡¡3'{5. clft &ñr¡ oGtP c{569 Om

PARTN ERS

PRt a úNtca DEL sEcuRo:

23,7a€

[illllllllllill illlllilil il llll ill



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTNERS

&l Ü¡,0 & SfEd.d6 tu¡ó r95 A ¿53315 clM &ñv. .0GSFP
RM.,ré Mrdr! bño¡.81t tbE3.99r @t

E POC{JA RUÉAL MEOLqC6¡¡ OPERAooR DE BANo{ SEoJFOS VTNCUL¡oo S L ndb.ñd Roglro Adnn6E¡lv! E§Fod d. f,dt.¿",* ¿. .g* * h 
"r"r.

§'.,,*. ,^

CNP



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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MIUR¡LEZÁ oEL iIESCO CUBIERfo Nó!¡á
ConcEFIo ,oR EL CIIAL SE ASEG!F^: Por tu*E propr¿

DEFI¡]ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A, Sociedad Anónima inscrita en et Registro de Entadades
aseguradoras por Orden l\rinisterialde 13 de Septiembre de 1978 con e¡ número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garant¡za el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condic¡ones del
misrno,

El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguro§ y Reaseguros, S.A.
corre§Fonde al Ministedo de Economla y Empresa del Estado Español, a travé§
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será ta persona que
aparece deslgnado en ¡a página pñmera de las pr€§entes condic¡one§
paniculareS

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadoíAsegurado desagna Benefciario
con carácter rrrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslabtecimiento
hosprtalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la inhaestruclura necesaria para diagnosticár y realizar
tratamientos teraÉuticos por facullativos legalmente autorizados para el
ele.ciciodesu profesión. Alos efectos de estacobedura nosecon§iderará como
hospital. clfnica o sanalorio las siguientes instiluciones:
' Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfemedades ps¡cológicas o ps¡quiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y cer¡tros para eltratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neLr.ót¡cos.

' Clinicas para tratam¡entos naturales, lermales, masajes, está¡cos,
adelgaz amiento u otros tralamientos sim¡lares.

- Dicho eslablecimiento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas det
díá

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para el tratam¡erto de eñfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enlermedades ps¡quiátricas.
- Reslderrcias de ancjanos, asilos, centros de día, cásas de reposo y centros

para el tratamiento de drogadictos y/o alcohól¡cG y/o neuróticos.
- Clinicas para lratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamieñtos sirnilares, centros de salud, bahearios.
1,. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pr6enle Pól¡za do Soguro la6 pqrsonas fisicas
que rcúnan las s¡gu¡entes cond¡cloñes:

l) 56r t¡tulares de un prástamo perso¡al, lormalizadq con EUROCAJA
RURAL.

2) Habcrfinnado las Cond¡ciones Partlcula.es.
3) Haber pagado la prima única.
4) Que la Edad del fomador/Asogurado gstá comprendida enlfe to§ 18

y 65áfios. No obstante lo antorlor, la edad del Tomadof/Asegur¿do
en el momento de la contfatac¡ón del seguro sumada al númoro
de años de duraclón del préstamo no podrá dar como rssultado
una edad superior a los 65 años. En €Ste supugsto no so podrá
coñtratar el pre§gnte seguro,

5) EncontraBe e¡ estado de buena salud, sin s¡ntoma de enfermgdad,
y no padecer ninguna snlemedad de carácter evo¡utivo n¡ sst¿r, en
la Fecha de Efgcto dol Seguro, sn situac¡ón de hcapac¡dad
Temporal, tal y como ósta quoda defn¡da qn las pressnto§
Cond¡c¡onos Pañ¡cula¡t§.

6) Cotizar a la Ssguridad Soc¡al o 6star en s¡tuac¡ón d€ alta en
mutualidad, montep¡o o instituc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
detgfmiñe.

7) Además para la cob€rtura de Ossemploo:
8) No conocer, o estaa en sltuación dg conoggl quo ss ve a producir la

eratinción o suspensión de su rolaclón laboral por cualqu¡era de las
causÉs que darían derecho a la prestac¡ón do Desgmplea en bass a
esta póliza.

9) Además para la cobortura det riesgo do lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna enfemodad de carácter evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada Será et porcent4e de cuota asegurada sobre la cuota
o¡dinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando elasegurado.

Se eñtenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pótÉa
los irfereses remuneratoaios, con exclusión, por tanto. de los intereses de
demora y de clalesqúiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de to pactado en et contrato de
préstamo vinculado a esta Pó¡iza.
El importe de la suma asegurada no ssrá superior, sn niñgún c6o, al
iñporte máx¡¡no dE '1.800 €
En c6o de que se produjer"a una novac¡ón del préstamo que conllgvara sl
¡ncrgmento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón do la prqsente
póliza. En estog casos la Enddad As€guradora procederá a la devolución
dg la prima no consurr¡da.
Cuando el Tomado./Asegurado haya realizado amortizac¡ones parc¡ales
del préstamo, la Enüdad Asegurado.a proc€derá a adocuar la suma
asagurada de confomidad con lo establocido gn et apartado I de las
prssentes Condic¡ones Part¡culares.
3.- PERIOOO OE CARENCIA
3.t lNtctal
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntarla do Empleo se establece un

periodo de carencia ¡n¡cial de 60 d¡as naturalos, a contar d€6de ta
fgcha de etucto dsl sqguro. A ef€ctos de comprobar qus en sl
momento del acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcuffido el periodo
de cárencla lnic¡al, se entendgrá que la situac¡ón do dos€mpleo sg
produco sn la fecha on que ag produzca la exünción o suspns¡ón
de la relación laboral por las causas señaladas oñ esta póliza, y
ad€más s€a acrqditado por el Serv¡c¡o Público de Emploo Estátal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡frya.

. Para la garantía delncapac¡dad Tempor¿lso egtablecg uñ p€riodo de
carcnc¡a ¡n ¡cial de 30 d ias natu rales, a contar desde la techa de efocto
del seguro, A sfoctos d€ comprobar que en el momento det
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha tmnscurido ol periodo de carqñcia
in¡cial, sé entoñderá que la s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
produce en la focha en la que la onlamedad causanto de la
lncapac¡dad hub¡qra sido diagnosücada por facuftativos do la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o méd¡co olacultat¡vo
autorizadg y así lo ratif¡quen los sorv¡c¡os már¡cos del aseguradors¡
s6 considerat€ n€cesar¡o. Eñ los supuestos en los que la
lncapac¡dad Tomporal §e deba a un acc¡dente no seapl¡cará carenc¡a
in¡c¡al alguna.

. Pa¡a la garanüa de Hosp¡talizac¡ón se establece un pariodo do
carenc¡a ¡nic¡aldo30 díaa naturalesa contard6de la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar qug en €l momento de
acaec¡miento del s¡n¡Etro ha transcurrido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá qug la sltuación de Hqspitatizac¡ón s€ producs
en la fecha que aparezca cons¡gnada €n el lñfome de ¡ngr€so en et
corr€spondlente eStablec¡m¡ento hospitalario g¡ el que el
Tqmador/Asegu rado se encuontrc ingrgaado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do producirse s¡tuaciones ds Pérdida Involuntaria de
Emploo subs¡guiortes a una siluación anterior d6 Pérd¡da lnvoluntarla de
Empleq que dio lugar a indemn¡zación po. parte de esta pól¡za, s€
procoderá al pago de nuevas prsstac¡ones s¡ ol Tomador/As€gurado ha
estado vinculado dg loma acüva a una nueva rslac¡ón laboral como
trabajador por cusnta aj6na por un per¡odo mín¡mo dg 180 dias naturale6
¡n¡ntorrumpldos y haya superado el periodo dq prueba Gtablec¡do
corespond¡ents a su nueva lelac¡ón laboral, En caso contrario no se
pagará canüdad alguna.
En el supuesto do produc¡fse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a
una antériorlncapac¡dad Tomporal que dio lugara ¡ndomnizac¡ón por parte
de esla pól¡za, la asoguradora procedorá nuovamente al pago de
pf€stac¡on€s kanscurido6 180 d¡a§ ñaturales, ¡n¡nteÍur¡p¡dos eñ
s¡tuación de alta en el régirnon corespondi€rils, d6de el f¡n dg la últlma
¡ncapac¡dad temporal s¡€mpre qus la enlorm€dad causarfe sea la misma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndsmñizac¡ón por pañe de
esla Fill¿a. Cuando la lncapac¡dad Temporal Sub$iguientg se doba a uña
enfermedad d¡sl¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prgstacion€§ cuando hayan t¡anscurrido 30 d¡as naturales in¡ntsrfump¡doa
en s¡tuac¡ón de altaen elrógimon corrGpond¡ont., dgsdeelfn ds la última
¡ncapacidad temporal.
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¡|IIUMIU¡ oEL ftES60 auSlERIo ¡¡ovrca
CoNCEPIO PoR EL C1JAL SE ÁSECURA Por rslap,rc

En el supuesto de produc¡rso lncápac¡dades Temporales subs¡gulentE6
debldas a causás acc¡dentales no habrá periodo de carcnc¡a.
En el supuesto de producirse HGpitalizac¡on6 subs¡gui€nt6 a una
arferior a la Hosp¡talizac¡ón que dio lugar a ¡ndemn¡zaclón por parte de
esta pól¡za, la as€gurador¿ procederá al pago de prsstac¡ones
lranscur¡dos 180 dias ñatural€§ ininterrump¡dos, s¡ eñcontÉra€ eñ
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación tal y como se dgscribo en la prqaente póliza,

dosde el tin del úlümo alta hospltalaria por la cual el asegurado hubiBe
estado perc¡b¡ondo la corr€spondiento prestacióñ siemprs que la
enfe]modad causante sea la misma que orlglnó la Hosp¡talizaclón quo dio
lugar a la ¡ndemnlzaclón por pa.t6 ds esta pól¡za. Cuando la
Hospltalhac¡ón Subs¡gu¡gnte se deba a una enlerñ€dad dlatlnta la

aseguradoE procederá nuevañeñte al pago do prestác¡ones cuando
hayan transcurrido 30 días natura¡B ¡ninterumP¡dos s¡n encgnt ars6 en
s¡luaclón de Hosp¡talkación.
En el supuesto de produc¡.sq Hospltalhac¡ones subs¡gu¡entes deb¡das a

causas accrdental6 no habrá periodo de calenc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la siluación laboral del TomadodAsegurado en el momento

en el que se produzca e¡ siniestro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLUNTARta DEL EMPLEo
A los efeclos de la presenle pól¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encLrerfran quienes, pudiendo y queriendo trab4ar
remuneradamente por o]enta aiena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su sala.io por c€usa distinta

de su voluntad, a excepción de los funcionario§ público§, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuo§ con un contrato laboral de

duración indefnida en ¡a empresa en la que cause baja, con unajomada no

¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men Ger¡eral de la
Seguidad Social y eslar registrado en el Serv¡cio Público de Empleo

E§talal, como lotalmeflte desempleado y buscando aclivamente un nuevo

kabajo.
b) Estar recibiendo prestación públic¿ por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlribut¡vo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de iñcurrir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encueñtra cobrando una prestación public€ derivada de una

incapacidad temporal como coflsecuenc¡a de conlingencias comune§, d¡cha

prestación se asimilará a efectos de esta garanlla, a la PrestaciÓn de

Desempleo en su nivel contribulivo.
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma A§egurada, por cada periodo

completo de 30 d¡as naturales conseculivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinciÓn

de la relación laboral. Do no pqrmanecer los 30 d¡as conseclrt¡vos en

sltuaclón de Párd¡da lnvgluntarla dei Empleo, la Entidad Aseguradora no

abonará cant¡dad alguna.
La suma as€gurada se abonará al Ben€l¡c¡ar¡o designado en la presenle

Póliza con el limite máx¡mo ds l2 pagos consecuüvos o 30 pagoa altEmo§

en total y 3i€mpre que d¡cha s¡tuación de des€rflpleo ocura durante la

v¡gencia del soguro, haya transcurrido sl psriodo do carsnc¡a, y ss
produzca por alguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstancias:

Extinc¡ón de la Relación Labgral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectÚo

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas delermineñ la elinción del contrato de trabajo.

c. Por desp¡do improcedenle o nulo.

d. Po¡ despido o extinción del contrato basado en causas objet¡vas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamBnte en los

supL¡estos previstos en los artlcllos 40.1 (movilidad geográfica). 41'1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustancjales de las cond¡ciones

de trabajo), 45.1 n (por decisión de la trabajadora qLle se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (elinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre)

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal.

g. Suspersión de la Relación Laboralen virtr¡ de expediente de regulación de
empleo, resoloción judicial adoptada en e¡ seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la r¡itad, al menos, ]a jornada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a deverEo de la indemnizac¡ón cÉsará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de manera parcial

en los términos descrfos por la nomaliva laboral española.
4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERO¡DA
INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolunlana del Empleo al

TomadolAsegurado que se encuentre en cualquiera de las siglienles
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despÉdido y no reclañe en tiompo y foma
oportunoe cont¡a la doc¡s¡ón gmprosarial, salvo poroxt¡nción de
cgntrato derivada dg expediente de regulációr de empleo o de
desp¡do col€ct¡vo o basado en las causas objotivas prev¡stas sn
el art¡culo 52 del Estatuto de 106 Trabaladores (R.O.L.Z20I5 de
23 d€ octubre).

b) cuando su contrato de t'abalo sá exl¡nga por jubilac¡ón del
emprcÉario empleador lnd¡vldua¡ del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del tiempo conven¡do y/o finalización de la obra o
servlclo objeto del contrato.

c) Los t¡abajadores füos de caráctgr dlscont¡nuo en los per¡odo6

én que carezcañ de ocupación efectlva.
d) Cuando, doch.ado ¡mprccedcnts o nulo el d€spido por

sentenc¡a firírg y comunicada por el ompleador la fecha de
rElncorporaclón al úabalq no so oisr¿a lal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, én su caso, dg las
accion€6 prevlstas €n la l€gislación vlg€nte.

o) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngrego al puosto de traba¡o en
El caso en que la opc¡ón enüe indemnización o readmis¡ón
co.rÉpond¡era al trabajador o so esluvior!¡ on excedenc¡a y
venc¡ora el per¡odo fijado para la misma.

0 La extinc¡ón de¡ contratg laboral duranteel periodo de prueba,la

iubilaclón antlclpada y ol paro parcial con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su ¡ornada laboral, g cuando la indemnlzac¡ón por
dospldo conalsta en una ronta tcmporal pagadera 9n ñomento
dol d€spido hasta la fucha en la que ql trabaiador accoda a la
¡ubilac¡ón (prEubilaclón).

g) Si ol Tomado/AE€gurado üene derecho a perc¡b¡r un selario por
parta del empleadoc se exceplúan de este supueslo los
complemontos salariales pactados co¡ect¡vamente en los
expod¡entG de susp€nsión del contrato.

h) Los deEpldos cuya ¡ndemn¡zac¡ón ssa menor del 50% do la
l€gElmerts establec¡da.

i) Cuando El lrabdador cese voluntar¡amsnte su puesto de trabajo
j) Cuando la extinción del contrato sea de€larada procedénte por

sentencia firme, o slendo as¡ notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del emprosario, este no haya reclamado 6n ti€mpo y

forma deb¡dos.
k) El d6p¡do sln dorocho a desempleo dol n¡vel contrlbulivo del

Servlc¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelanle SEPE).

l) Sl la prsstación dq Desernpleo de nlvol contr¡buüvo del SEPE se
rec¡b€ en ,oña de pago ún¡co,

m) Cuando ol Tomador/As€gurado se acola voluntariamefite a un

Expéd¡eflte de Regulación do Empleo.
n) S¡ la Relaclin Laboral del Tomadgr/Assgurado lo fuera con una

empresa prop¡edad deláñblto lamil¡ar ds éste hasta qlsegundo
grado de con§angulnldad o af¡nidad, así como en los casos 6n
qug 9l Asogurado o un lam¡liar suyo hasta el s€gundo grado de

consanguinidad o ol tercor grado de añnidad fuera el

admin¡strador de la Eñpre§a; y tamb¡ón s¡ el

TomadorrAsegufado fuera soclo con prEseñc¡a o representación

dirocta sn los órganoa de administración de la Sociodad.
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4.2. II'¡CAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lnc¿pacidad Temporal la
alteración lemporal (situacjón fisica reversible) del estado de salud del
fomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposib¡lidad det Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su acliv¡dad remunerada o profesión habttual, orig¡nada
ajena a sú voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapac¡dad temporal el
fomador/Asegurado que en elmomento de jnqlnir en dicha situación tuv¡era la
condación de autónomos Orabajadores por O]enk propia) que coticen o nO en
un Régrmen distinlo al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un co rato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un cortrato labora¡ ¡ndefinido que no estén cub¡ertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos, s¡empre que el
accidente o la enfe.medad que den tugar a la referida incapacjdad tengan su
origen u ocurran con poslerioridad a la Fecha de Electo y sin perjuicjo de lo
eslablecido .esp€cto al periodo de carencja.
ElAsegurado. en el momerfo de la conlr¿tación, debe encontrarse en hlen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enferrnedad
de carácler evolulivo ni ser titulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Asegurado.a abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30días consecutivos ensituaci&'t de lncapacidad Temporal
del fornado/Asegurado y una vez trr¡nscuÍido el pedodo de carencia inicial,los
pago§ sucesivos poresta prestación Se realizarán porcada periodo completode
30 dlas naluaales consecutivos en los que el Tomador se mcuentre en dicha
situadón De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacrdad Ter¡poral. la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en qL-E el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su fabajo/ac{úidad
remunerado/a o por cuenta propia. aún de manera parcia¡y a pesarde no haber
alcan2ado su lotal curacjón siempre que haya reanudado su empleo
rernunerado o por cuenla propia, y tarÍbién si su estado pasa a sea de
lncapacidad Permaoente en los lémiños descdtos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma aseguE¡da, aun
cuando el lomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
b sobreviniera a una nueva enfermedad a la in¡cialn¡ente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máxirno de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del§eguroy haya fan§c{lnido el periodo de carencia.
4.3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalizac¡ón ta

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante més de 24 horas
eñ un estabiec¡miento hospiialario en cond¡ción de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de sorneterse a t.¿tamienlos médi@s
o quirúrgims
Estarán cubiedos por Hospitali¿ac¡ón el Tomador/Asegurado:

. Oue en el momento de produc¡rse el sin¡€stro por hospitalización, no
resulten elegible§ ni para la cobertura de pérdida involuntada del empleo
nr para la de inc¿pacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en ei momento de la
contralación de baja laboral por razones desalud, n¡hayan estadode baja
pgr enfermedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adh€§¡ón.

4,3,,f , PRESfACIOI{ POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡a.io de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
ve¿ alcanzado un perbdo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcumdos los el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no
pemanecer los 30 dias consecut¡vos, sn situac¡ón de Hosp¡tallzac¡ón, la
ent¡dad aseguradora fio abonará sanüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condic¡ones Paliculares con el tímite máximo de j2 pagos consecutivos o 30
pago§ altemos en total y §ieñpre que dicha situación de tncapacidad femporal
9cyna_qy!qnl9,l9 yigglrcia del§eguroy haya transcuÍido etperiodo de c¿rencra.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DÉ INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporat y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinaestros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes s¡tuaciones:

a) Enlannedad6, les¡onss y complicacion€s causadas dirocta o
¡¡d¡rsctamqnte pqr voluñtad dql Tomador/Asegurado o
derivadas de la reallzación de actos notodamentg tgmeraa¡os
que entrañen grav6 riesgos pal? la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como lo€ perlodos de d6canso
voluntario y obl¡gatorio quq procedan en caso de matcm¡dad.

c) Las produc¡das cuañdo el Tomador/Asegurado s6 encuentrc
baio la ¡nfluenc¡a dgl alcohol, drogas tóx¡cas o estupefaclentes;
los qug ocunan en éstado de perturbac¡ón mental,
sonambullsmo o eo d€§afio, lucha o riña, sxcepto caso probado
de lsgit¡ma detunsa; aai como los der¡vados ds una actuacióri
dEllcüva del Tomador/Asegurado, declarada judic¡almente, g su
rssÉtencia a sor deton¡do.

d) Cualquier sofefmedad, dolonc¡a, e6tado q lesión por la que el
Tomado/AseguGdo haya recib¡do d¡agñóstico y/o tratariento
de un mál¡co en 106 12 meses anter¡or€s al ¡n¡cio d6 la cobertura
de la pfas€nte pól¡za con antsrloridad a la cgntratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como las secuglas producidas por ellas, así cofio los
defectos de nac¡m¡onto y 16 enfe.m6dad6s congén¡tas,

§) Las interveoc¡ones quirúrg¡cas y t.atam¡Enúos méd¡cos y/u
odontológicos que no séan esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean der¡andados por el Tomador/Aaogurado por razones
ps¡cológlcas, p€rsonales y/o estéticas, sbmprc quo no lie debañ
a secuslas ds accidentqs p.oduc¡dos con posterioridad a la
lecha de efectq de la cobertura dol soguro.

t) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquier otro proce§o patológlco quq tenga como
manibstación ún¡ca el dolor, salvo que existan evidonc¡as
ob¡el¡vadas por €6tudios médicos comptementarios
(fad¡ologias, gammagraf¡as, escáneroB, T.A.C, etc.) que
demueslfgn la existencia de alleracionos y lesiones qué
jusüfiquen el dolor cáusa de la incapacidad tempoiáI.

g) Cefalgas, enfemedades ps¡qu¡átricas y mentales, incluyendo el
estrós, ans¡sdad, depresiones y alecciones similar6, aun
cuando d¡chas enfomodades y afucc¡ones hayan s¡do
dlagnosücadas y tratadas por un márico espoc¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las entemedadss o ¡ss¡onos derivadas de la práctica
profosional de cualqu¡ordeport6, de la part¡cipac¡ón en apuÉtas
o compet¡ciones, y de la prácüca como afc¡onado o prolqaional
de activ¡dades do alto rissgo, asicomo los acc¡dontes derivados
dé la conducc¡óñ do vqhículos s¡n el correspond¡ente p€m¡so
exp€dido por la autoridad compet€ñto y lo§ accidentos aéreos a
cxcepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en l¡nea asgular autorizada.

¡) Las cur¿s dc roposo, tsrmales o dieta¡cas.
¡) Aquellos Asogurados qus €tén perc¡b¡endo una pens¡ón de

¡nval¡doz o que estén tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad parmansnte absoluta.

4.5. INCOMPATIB¡LIDAD DE GARANTIAS:
Las cobe¡turas de Perd¡da lnvoluntarla de¡ Empleo, lncapacidad fempord
y Hosp¡tal¡zac¡ón soó excluysntes ent.e s¡ dcpcnd¡ondo de la s¡tr¡aclón
laboral 6ñ la que sg Encuentre el Tomador/AseguÉdo en el momsnto ds
produc¡ase 6l s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado está
cub¡orto por Pórdida lnvoluñtaria del Empleg no podÉ estar cubbrto por
lncapacidad Tsmporal, n¡ por Hosphallzac¡ón o ¡gualmente en e¡ Esto dg
los supuestoG En qu€ el TomadgrfAsegurado pueda eslar cub¡orto por
lncapacidad T€rnporal y HospitalEac¡óñ.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eenefciaio no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es conseqrenc¡a directa o indirecla de:
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1. Los riesgos extraord¡na.igs su¡etos a fecargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o dq Compensac¡ón ds Seguros,

2. Los qus no dqn Lugar pgr LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

p.ec€dido declaración of¡cial do guerra,
4, Las consecuenq¡G d¡rectas o ¡ndlrcctas do la reaccló¡ o

radiación nuclear o conlamlnación rad¡act¡va.
5. Su¡cid¡o o la tqntaüva delm¡smo duEnts la primera anual¡dad de

seguro.
6, Los s¡n¡6t os causados ¡nteñcionadam€nte/volunladamonte o

por mala fe del Tomador/Assgurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia temqrarla o negligeñc¡a g.ave dol
Tomador/Asegurado, d€clarado as¡ ¡ud¡c¡almeote.

7. Loa slñ¡eslros ocuridos coano consecuenc¡a de tembloros de
t¡erra, erupciones volcánicas, lnundac¡ones y otros fenómenos
sísmlco6 o moteorológ¡cos de carácter ext'aordinario.

8- Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.
g. Los Califieados por el goblsrno de la nacióñ como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrole as¡ como epidsnias y pandgrn¡as.
10. [ás consecuenc¡ag de gue]a6 o de otraa clrcun§tenclas

qxtraord¡nafias y aquóllos olros supuestos que tengan la

cqnsideración do fusr¿a mayof ds acuerdo cgn lg prev¡sto en el
art¡culo l,'105 del Código C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro se.á Ia especificada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y glesta a dispos¡cjón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

A la priña que resutte de la aplic¿c¡ón de esta tarfa se le sumarán loc impuestos
y rccaruos que sean en todo momeúto legalmente reperqjtibles.
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se cont.ata a pnma única para toda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo pado en contrario estauecido en la pól¡za, el

abono de las pnñas se realizará mediante domic¡l¡acjón bancar¡a de los rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandato SEPA donde aútorice ¡a domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado oÉlquier gasto

derivado del med¡o de pago L¡tilizado-

En caso de ¡mpago de la prima únicá, el seguro no entraÉ en vigor. En esle
caso, la Entiilad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de

s¡niestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Jomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modif¡caciones que se establecen en elpresente aparlado. Eslas modificacione§

una ve¿ notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dlas hábiles supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póli¿a de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/p§egurado sunirán electo de§de el

dia de la solicitl¡.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operaciÓn

de financiación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo. previa

devolución alAsegurado, por pade de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consumida menos el importe corespondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez real¿ado el exlorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liber¿da de su obligación en caso de siniestro qL¡edando

extinguido el contrato de §eguro.
Modif¡cación de la suma a§égurada. La amortizaciÓn anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembol§o de Ia parte de la

prima no corELmida correspondiente a la parte amortizada ant¡c¡padaÍ¡ente del

préstamo menos el importe conespond¡ente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuar¡do vigente el pr€§ente conlrato de seguro por resto de¡

importe del préstamo pendiente de amort¿ar'
La Entidad Aseguradora entregará un Suptemento con las nuevas condiciones

de la oóliza lras la amortizacrcn parci¿l realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DúRAcróN oEL SEGURo y cotsERTURAS
El presente seguro tendrá la mitma duración que la operación de fnanciaciÓn

vinqrlada, estableciéndose un periodo mfnimo de duración de 6 mes€s y

máx¡mo de 120 rneses. No obstante a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la corüratación sumada al número de

años de duración de la operación de fnanciaciÓn v¡nculada no podrá dar como

resuttado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar d primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades dsb¡das por ol To-
mador/As€guredo a la enüdad prGslam¡sta pqr el Contrato
do Fina¡ciac¡óñ vinculado a 6sta póliza de seguro fueran ae-

embolsadas a la Enüdad Plsstamista.
b) AlalcanzaGe la techa detem¡nación delContrato de F¡nan-

c¡ac¡ón v¡nculado a ssta ñliza, aunque no se hubi€ran re-
ombols¿do todG las cant¡dade6 debldas en v¡nud del
ñlsmo.

c) La lecha en que elContatods F¡nanciac¡ón vinculadoa esta
Pól¡za de seguro termlno por cualqulgr causa.

d) La lgcha en la cualglAseguGdg alcanc€ la edad de 65 años,
o eo la fgcha en la que se csse en toda ac*¡v¡dad profEsional
rmun€rada, o en la úgcha dE lub¡laclón o de prqjubllación
cualqui€ra que sea su causa, qxcepto para la garántia de
hospltálhaclón.

g) La fosha de falleqimiento o de deslarac¡ón del estadg de ln-
capacidad Pomanant€ del Asegurado 9n cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡dg¿

f) La fecha sn la qus ss produzca una subrogacióo, cesión de
la posiclón o cualquior transm¡s¡ón do los derschos y obl¡.
gaqion€s de |as pañe§ quo ¡ntéNienen en el contrato de Fl-

nanc¡ac¡ón.
g) As¡m¡smo, la cobertufa temlnará en la fecha en Ia quo el

Asegurador haya pagado el número máximo de Pr6tac¡o-
nos conascuüvaao allemaa porlncapacidad Temporal, Hos-
pitálizac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Empleo
quo se han fjado sn esta pól¡za.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCIS¡ON OEL SEGURO
El corf¡ato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amort¿ación
total anticipada de la operacaón de fnanciación a la que se encueñlra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establBc¡do en el apartado I
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de resc¡sión anticipada del seguro, esla tomará efeclo en el

momerto en el que se comunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la

pane de la prima no c4nsumida co[espondiente a la mensualidad en ia que 5e
prod@ca la rescbión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y

liberada la Eñtidad AseguBdora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindk el contrato en los siguienles cásos:

. Por agravacióñ del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificacióñ del corúrato en un
plazo de dos meses. El AseguÉdo podrá aceptaria o rechazarla en ún
plazo de quince dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de

rec¡azo, la Entidad podrá advertir de nr€vo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de qu¡nce dias, transcurid6 los cuales y en los ocho días

siguierfes comun¡cará alAgegurado la resc¡sión defini¡va. La Aseguradora
podrá, igualmenle, rescindir el contrato comunicándolo por escailo al

A5egurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que iuvo
conocimiento de la agravación del r¡esgo.

. De confomidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Conlrato

de Seguro si por culpa del tomadot la prirnera prima no ha sido pagada. o

la prima única no lo ha sido a su vencimiento. el asegurador tiene derecho

a resolver el comrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva

con base en la pó¡iza. Salvo paclo en conlrario, s¡ la prima no ha sido
pagada antes de que se produzcá el s¡n¡estro, el asegurador quedará

liberado de su obligac¡ón.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o ext¡nguido confome a los párrafos

ánteriores. la cobelura vuelve a tener efeclo a las veinlicuatro horas del

día en que eltomador pagó su Prima.
Os acuordo con lo sstablecido en ol art¡culo 22 de la Ley de Contrato de

Ssguro las part$ pueden opons6e a la próroga del contrato med¡ante

una notll¡cación escrita a la qtra panq, electuada con un plazo de dos
m936 de anüc¡pación a la conclus¡ón del períqdo del seguro en cur§o

cuando la oposlc¡ón a la pró.foga sea olercitada por la Entidad

As€guradora o bien con un m€6 de antélac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
próryoga sea ejéculada por c¡ Tomador/asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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,I,I,- PAGO DE PRESTACIONES
No procedeÉ el pago de Ias prestaciones si el pago de ¡a prima ún¡ca no se ha
hecho efectivo.
lgualmeñte para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la
correspondienb cuot¿ del préslamo.
La Er¡l¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones cont.atadas en
las cond¡ciones que se esbblezcan en las Condic¡ones Particulares del Seguro.
La Erdidad Aseguradora podrá disponer que st§ médicos, inspectores o
empleados visiteñ al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su ve¿ el
Tomador/Asegúrado o sus familiares d¡c¡as üsitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaña.
El incumplimienlo de eslos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
p¡estación, saivo qLle no haya sido posibleel llevarlo a cabo por ta opos¡c¡ón del
médico o prsonal facultalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que Ia Compañía solicitará al fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiefite:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡e6tro
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral actualizada y completa que just¡fque al menoc 30 dfas en

desempleo.
- Cana de notilicacóñ de despido de ta empresa, en papet de ta empresa y

debidame.rte ,lrmada v setbAa- Ceniñcaoo de Ernprela y dos últimas nóm¡nas, debdamente llmado y
sellado

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papeide la empresa y debidamente fn¡adoy sel¡ado.- Jusr,fcante correspondiente al inoreso de ta thdemnizac¡ón- En caso de SI4AC/JUEZ, Acta-de Concitración, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y mmunicación de la
empresa al trabajador.. Cana der SPEE aceptando el pago de ta prestación con et periodo
reconocido.. Rec bo del preslamo pagado a la fecha del siniestro.. Juslifcante de la titulandad de la cuerta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

' Cualquier otra documentación s!§titutiva de la anteiormenle relac¡onada o
que sea necesada para verifc€rsú validez o alcance.

En Ia continu ón d6l s¡ri6tro

- Historial Clfnico o Certificado Méd¡co donde se detalle Ia fecha de
diagnóstico y caus¿s de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará constar específic¿mente si existen antecedentes ¡elacionados
con las causas de la hospitalizacióñ y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a comptela de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia det certilicado emitido por la
empresa si se trata de un accidente labor¿1.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha det siniestro.- Just¡ficante de la lilularidad de Ia cuenta bancaria donde ¡ngresar tas
preEtacione§.

- Cualquier otra documentación sustitritiva de la anteriorñente
relacionada o que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance.

En la cont¡nuaclón d6l s¡niestfo:
- Partes de hosp¡tal¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su etección
contra el Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario por tas sumas indebidamente
satbfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestacaón sólo se llevará a c¿bo una vez que etAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requendas, por parte del
Torn¿dor/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegur¿dor no eslará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
LJna vez que la Erfidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tofiador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapacjdad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defñición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada mn los ¡ímites establec¡dos eñ
la página primera de las presentes Condiciones Particutares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situac¡ón de lncápacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechasl

. La fecha en que el Tomador/A$egurado cese en su siluación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunta.ia del Empleo u Hospitalzación,
o deie de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que Se encuentra en d¡cha siluación.

r La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya p¿gado el número de
Prestaciones máx¡mas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntari¿ del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pól¿a.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Eniidad
fueguradora al Eenefc¡ario esláblecido en las presentes Cond¡ciones
Parl¡culares.
I2.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras yd¡spos¡ciones concordanles.

12.2 El Tomador de¡ segu.o, el Asegurado y el Benefciario o los
Benefc¡arios, asl como sus derechohabientes, están facultados para
formular queJas y reclamaciones anie el Serv¡c¡o de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicit¡o
en el Po de la Caslellana nó 44, 28046 ¡radrid y con página web:
\41/vw.dqstD.mineco.es/reclamaciones/index.aso conlra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos deriv¿dos delcontrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se adviele que, para la admisión y
tramiiación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamacioñes, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. prev¡amenle por escrito alÁrea de Protección
de¡ Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuetta
por la Enlidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicitiado en
Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 280'14 irADRlD, y dirección de correo
eleclrón¡co Ololecoondelcliente@cnpparlners.eu tram¡tará y resotverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera inslancia y tras sú resolución
pordicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Oefensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en c/Velázquez no80, 1oD, 2800'1 ¡¡adrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacrones(Ada defensor.o.o La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesalia en la

- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
" Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEIIPORAL
En la aoertura del Sin¡ostrol
- Copia legible del DNt/NlE.
- Vida laboral actúalizada y completa (trabaj¿dores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarjos) o en caso de aulónomo, documento
acreditatrvo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socral y úllrmo pago. Panes de baja que acrediten Ia incapacidad temporal del Asequrado
exped¡do por la Segundad Social u Organismo Competenté, que
¡ustifque'1 al menos 30 dlas en rñcaoacidad.- Historial Clinico o Certifcado [4édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. Eñ el certiflc¿do
se hará constar especificamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.. Además de lo anterior en caso de Hospitalizac.¡ón informe de ingreso y
alta hospjtalaria.

' Además de lo ante or en caso de Accidente copia completa de las
drlrge.clas jud ciales y/o atestado y/o copia det cenificado em¡tido por ta
emprese si se trata de un acc¡dente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.- Justificante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciooes.. Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relac:onada o que sea ñecesara Oara verificar su validez o alcance

En lá coñünuac¡ón del s¡n¡6stro:
:---F-anrJi-ecoñññá¿idñ¡;'¡t-ba japeriód¡cos
- Recioo del présta.no pagado del mes que coÍesponda.
HOSPITALIZACION
Eñ la aoertura del s¡niestro:
- Copia ¡egible del DNI/NIE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa o en caso de no haber trabajado

ñunca, informe sobre la inexisteñcia de situaciones de atta emit¡do por la
Tesorerfa Generalde la Seguridad Socia!_

- Parte de hosp¡talízación con especificac¡ón de Ia hora de entraday salida
del centro hospitalario que just¡f¡que al menos 7 dias de hospitalización.
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instrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluc¡ones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter viÍculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presenlac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanl§mo de soluc¡ón de conflictos,
n¡ a la protección administrat¡va.

El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las queias y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamer¡to que estará
a disposición de los Asegurados en las olicinas y en la wEb de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualqu¡er momento.
13.. CLAUSULA DE INFORMACIOH SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformijad con lo previsto en la nornativa aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamerfo (UE) 2016i679 del

Pariame¡to Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'1 6 relativo a la protección

de las personas lisicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y

a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la Dirediva 95/4&CE
(Reglamerto General de Protección de Dato$), CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequlvoca y prec¡sa de lo siguientei

INFORÍ'¡IACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOSI

RosponaaHe del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS SA. (CNP Parlners) NIF

A-28534345
+info: infomacióñ adicional
F¡nalk ad del tfatamlonto de sus datos
Final¡dad Prlnclpal": suscripción y ejecLtción de un contEúo de seguro.
+info: información adioonal
Lsg¡ümac¡ón para 9l tralam'tonto d€ sus datos
La ba6e legal para el tratambnto de sus datos es 18 siscución de¡ cqr¡ü-áto

de soguro en los términos que fguran en las Condic¡ones de la Pólha, aslcomo
en la Lsy de Contrato de S€guro y Ley dg Ord€oación, Supervis¡ón y

Solvercla da enüdqdss asegufadora§.
+info: información adicional

Dostinatarlos

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCo6eguradoras.
/ Proveedores de cNP Parlñers para la prestación de servicios relacionados

con et contrato de seguro su§crito (por ejemplol proveedore§ de CNP

Partners para la prestac¡ón de algún serv¡cio relacionado con su @ntrato

empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Pannec haya

extemalizado dicllos servbios, perilos, etc..), con lo§ que CNP Partners se

compromete a suscribif el corespordiente corltrato de tratamiento de datos
r' Med¡adores (agentes y/o eorredores) que hayan iflterveniio en la mediación

de su contrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento

de las obligac¡ones de supervisiÓny/o para gestión administrativa y gestión

centrali¿ada de reclrsos informát¡cos.

Trarcfgf9nc¡as lntemac¡onalos prsv¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresa§ del Grupo Sale§force. Sale§lorce es una enpre§a proveedora de

servicios irformát¡co§ de CNP Partners
+info: información adicional
Derochos
Acceder, rec{¡fcar y suprimir los datos, asf como otros derecho§ como se explica

en la información adicional.
+inf o: informac¡ón adiclonat

INFORi'ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:

Responsat e del tratañ¡snto de su§ datos

Datos de Cgntacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21,28014 Madñd

Teléfono: 915243431
Coneo Eleclrónico: aterrcion@cnppartners eu

Delegado de Protección de Datos: dod es{acnDoartners'eu

F¡nalidad del tratam¡onto

¿Con qué linalidad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la 'F¡nalidad Principal", los Datos Persona¡es serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarilicár los riesgos;
. En su c¿so, para la real¡¿ac¡ón deltest de ¡done¡dad y conveniencia. asi

cofno en su ci§o mantener actualizado§ sus dato§ para esle fn:

' Suscdbk, cumd¡ry exig¡r el cumpl¡mierto del contrato de seguro;

' Gestionar y dar seguim¡ento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligaciones jur¡dicas de las partes bajo el mismoi

. Presentar al cobro las pñmas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emilir recibos relatvos a las mismas:

. Tramitación de los s¡niestros (incluyendo prestación de seNic¡os por

lerceras empresas contratadas por CNP Pafners para el qrmdimiento del
contrato de seguro, la peritación de 16 daños y en su caso, l(uidación de

los s¡niestros a través de las empr€sas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamacionesi

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e invers¡ones:

' Realizarevaluac¡ones del ñesgo, solvencia y pos¡ble fraude defonna previa

a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier moriento de la
vigenc¡a del misrno, incluyendo, habida cuenla del interés legítimo que

ostenta la Ertidad Aseguradora , la consulta y cru@ de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficfleros sob.e
solvenc¡a patrimofl¡al y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obl¡guen a la Entidad Aseguradora a ¡dentificar al fomador o cuando su

tratamierfo esté basado en una habilitación legal;
. La realización de estudios de técnica asesuradora en análisis de r¡ercados

otietivos y pemladosconfnes actuariales para la determinación de la prima

en la suscripción delconlrato de seguro:
. Gestionar, en su ca§o, de forma centralizada los recursos infoñnálico§

(aplicaciones. servidoEs inclryendo aquéllos que eslén en la nube) o para

fnes adm¡n¡stralivos intemo§ dentro del m¡smo grupo de empresas al que

pelenec€ CNP PartneE.
. Remitirle comunicaciones comerciales sobre 16 productos de CNP

Partners sim¡lares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada

telefón¡ca.

¿Qué trataÍilontos adicionales podemos realizar?
Adicionaln¡entei
/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratado6 para .emit¡rte oferlas

comerciales de CNP Partnec por medio§ eleckón¡cos, asi como

información sobre productos d¡slirtos a los contratados. informac¡Ón sobre

las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las

que podrán fgurar, campañas, proyec{os, sorleos, concufsos, eventos de

cualquier tipo y temátioa). la realizac¡ón de encuesla§ de satbfacciÓn y

envfo de ne!'t]§letters (todo ello inclu§o por med¡os electrÓnicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para Ia elaboraciÓn de

perfles con fnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer §us

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar la§

comunicacione§ comerc¡ales, diseñar producto§ en base de dichas

preferenc¡as y neces¡dades.

¿Dur¿nte cuárto tiempo lralarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionado§ g€ conservarán m¡entra§ §e manlenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentmiento o se hub¡era opuesto

con antedoridad, en su caso y una vez linalizada durante el plazo de

conservac¡ón legalrnente establecido. Puede consultar en cualquier momento

dichos plazos enviando un coneo eleclÉn¡co a cualquiera de las direcciones de

coneo eleclró ico establec¡das en Datos de contaclo del Responsable de

Tratamierfo.

" si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para .emitirle

oGrtas conErciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como

informacjón sobre prcduclo§ distintos a los contratados. información sobre

las acciones de mafketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los

que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concüÉos, eventos de

cualqu¡er tipo y temáica), la realización de encuestas de satisfacciÓn y

env¡o de newstette6 (todo ello ¡nduso por medio§ eiectrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar §us dato§ para la elaboración de perfiles

con fine§ comerciales y de marketing con el obieto de mnocer sus

prefererc¡as y neces¡dade§ y, en su caso, y entre otras, adecuar las

cornun¡caciories comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas

preferencias Y necesidades.
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Los fatam¡entos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán |evarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de conformidad con lo eslablecido en
el apadado Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?" indicado en esle documento de info adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para ol tratanr¡ento de sus datos
¿Por qLré podemos tratar sus datos pcrsonal€s?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contralo de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar dict¡Os datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delcontralo de seguro y/o gestión delcontrato.
Adjcionalmente, sus datos serán tratado6 por los siguaentes motivos:
r' Si ha aceptado la cláLrsula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

cor¡ercialesde CNP Partners por rnedioG eledrónicos a§icomo información
sobre productos distinlos a los contratados, para jnfomarle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concur§os, eventqs de cualquaer tpo y temática) y/o realizac¡ón de
encuestas de satisfacción y ne'¡/sletters (todo ello ¡nc¡uso por med¡o§
eleclrónicos) sus datos serán tratados para di.has fnal¡dades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de peffiles con fnes comerciales y de market¡ng con et objelo
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y e¡tre otras,
adecuar as comun¡caciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichás preferencias y necesidades.

Asi m¡smo, podremos tralar sus dato§ para el cumpl¡m¡ento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establec¡do en ¡a nomat¡va que adtque al contrato de
seguro sLrscrilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervísión y Solvencaa de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo. Ley de l\¡ediación de Seguros. Ley de Cornercialización a distarrcia
de seMcios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la D¡rectiva 2009/138/CE, asl
como los Reglameñtos comunilarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reg¡amento UE, No 1286/2014, de 26
de ncviembre de 20'14, sobre los documentG de datos tundamentales relativN
a los productos de invers¡ón minorista ünculados y los produclos de inversión
basados en seguros. en su caso. RealDe{reto 1588/19S9, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre ¡a ¡nstrumentac¡ón de los
compromisos por perisiones de las empresas con lo§ trabajadores y
benefciados. así como cualquier otra Ley que se promulgue en un tuluro y que
afecte alcontÍato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés leqitimo por
parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A qu¡én se le va a comuñ¡car sus datos?
Además de lo indicado sihaaceptado la dáusula decomunicación delosdatos,
§u§ datos se van a comunicara ¡as empresas delgrupo alque penenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre produclos de seguro,
intermediación a lravés de internet, y plares de pensiones, ¡nformarle sobre
accioñes de r¡arketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
§oneos. concursos, eventos de cualquier t¡po y temática) asi como envío de
newslelte§. porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡¡)i
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAJTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dato6 únicameñte los tendrá CNP
PARfNERS,

Así mismo. sus datos podrán ser comunicádos en caso de cesión de c:lrtera,
fusión, escis¡ón y transfomac¡ón.
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas det Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén ancl!¡das en elámbito
de las Normas Corpoaativas V¡nculantes del Grupo Salesforc€, que ofecen un
n¡vel de prolección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sL¡s datos.
¡rantendremos astual¡zada la información sobre transferencias intemac¡onales
que §e vayan a realizar en un fJluro en nLreslra web:
https :r\v\,! r/.cnppartners.es/politica{e-privac¡dad/
DefEchos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualqubrpersona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos

Personale§ que les concieman o no.
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derscho do acceso) asi como a solacttaf ¡a rec{ificación de los datos ¡nexactos
(derecho de rectificación) o en su caso, sU supres¡ón cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesaños para los fin6 que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En deteminadas c¡rcunstancias,los interesados podrán solic¡tarla limitación del
trat¿miento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
lratam ¡€nto)"
En detem¡nadas c¡rcunstanclas y por mot¡vos relaq¡onados con su
§¡tuación particular, los ¡nteresados podrán opoñerse al tratamlento de
sus datos. CNP Pannsrs dejará dé tratar lgs datq§, salvo queobsdszcan a
mot¡vos lsgiümos o el o¡€rc¡c¡o o d€ftnsa do pos¡blqs rgclainac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (der€cho do
r9vocac¡ón dol consent¡m¡ento)
En elcasode que solicite la portab¡lidad de sus datos a olra entidad aseguradora

{derecho a la poftabll¡dad de los datos), se podrá realizar, peÍo siempre que
cumplan con los requ¡s¡tos para que §e pueda ejecutar la m¡sma y síempre y
cuando la empresa a ¡a cualdeben sercomunicados sus datos tenga op€raliva
la pláafoma para poder ejecutar la portabi¡idad (por ejemplo. no se podrán
real¿ar si afectan a dalos de salud o se tralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente diección de e-
mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicéndonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Ca.rera de San Jerónamo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicar qL¡e se pone en contacto con nosotros efl relación a
la protección de datos personales.

Si no ¡espond¡ésemos satisfaclonamenle a sus petaciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a kavés de email
orotecciondelcliente(Acnopa.tners.eu o a travéS de un escrito en el domicilio
arfes indic¿do p€ro dirigido al Area de Protección del Cl¡ente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta maleda. En su
página vreb puede encontrar infomación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página ,¡/eb:

https:/ ¡/wwagpd.esiporta¡v€bagpdindex-ides-idphp.php

C¡¡P PAFTNERS DE SEGI]ROS Y REASEGL]ROS, S A -
R.M. ik Mádd. ?m{¡19, hro 3.991 8.3! dd

E!FOC'JA FIJRAL ['EOIACIÓN OPEF¡ooR OE SANCA SEGI]ROS'VINCULADO S 1., nsbd d R.g§ro adñhÉnrlrc E¡p*'¡ d. ñ.d'¡dñ do *gnB 6 t¡ de Ov-0037 - ctF E{5663611

cd,q.d.Sai JddliE 21,2801{M{DRLo(EsPAl!Át- I . 15?13¡00 F r¡¡9 r5i43101
úbb d¿ sdedad€¡ fd o 195 cq, io 36.,ú0 tis r.- NtF a 23534345. c réadñ!0 ocsFp cc659-G@ot
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I*,¡ERE 0E LA aS€6uiA0OM CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REqS€6L,nOS. S a, ddaa¡a ú C-r¡ d€
iIEDIADOR: ELIROCAJA RUnAL MEDhCIÓN oprdü lk 8áES.9m5 Vrns¡.do S.1., 6 donEro h drri'6 2 -

st ¡.ü' m 21 . 23011 Maddd lElrda) ¡TATUR,CIE¡ DEI RIESGO CUSIEFTO TI! V :¿
CO¡¡CEPIO POR EL CIIAL SE ASE6URA: Ps c!sl. oiú'¡

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE AcUERDO, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATANIENTOS OE SUS DATOS CO]'¡FORME SE INDICA A CONTINUACIóN:

Dobe autor¡zar el uso ds Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. para la tram¡tac¡ón. per¡tac¡ón v l¡au¡dac¡ón del m¡smo. dado que de
@:
tr Acepto, conforme a l0 anterior, al lratamiento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propaa aseguradora o a través de uñ

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidac¡ón del sin¡eslro.

Si acepla lo siguiente, sus dalos podrán ser tratados para remitirle olertas conerciales de CNP Partners por medios eleckonicos asicor¡o infor-
mación sobre productos dislintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a callo de

cualquier tipo (enlre otras. campañas, proyectos. sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satis
facción y envío de ,ervs/elfe¡s (todo ello incluso po. r¡edios electrónicos).

ú Acepto eltr¿tamiento de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por medios electrón¡cos, información sobre produclos dist¡ntos a los con-
tratados, sobre acc¡ones marketing, realización de encueslas de satisfacción yenvto de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos)

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Panneñ, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos

sorteo§, concurso§, eventos de cualquier tipo y temáticá), as¡ corno envlo de newElelters, por cualquier medio (entre otros, poslal. te1éfono. e-
r¡ail). +info: informac¡ón adic¡onal

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pe¡tenece CNP Partners para fnes comerciales y de marketing y

recepc¡ón de newsletters {por cualquier medi0)

Si acepta, su§ dato§ podrán ser tratados pam la elaboración de perfiles con flnes comerciales y de marketing con el ob,eto de conocer sL¡s

prefe.encias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaqones comerciales. diseñar productos en base de dichas preferen'

cias y necesidades.

E Acepto el tratam¡ento de m¡s datos para la e¡aboración de perñles con fines comerciales y de marketing.

El presente contrato s6 rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los añ6xos y Apérdlces que emita la

Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efectg por sepa.ado. Las cláusulas de las

CONDTCTONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARI]CULARES. En caso de d¡scr€panc¡a enlto lo

estabtecido en ta5 CONOICIO ES GEa'¡ERALES y lo pactado eñ las CONDICIONES PARTICULARES, prevalec4rán éstas sobrs aqué¡¡as, salvo quG d¡cha

dlacrqpanc¡a dsrive de pacios contra la ley, la moral o el ordon públ¡co, en cuyo cago se entenderán nulqs de pleno derecho. lgualmente las presentes

CONOICIONES PARTICULARES son smit¡dastomando como base las declaraciones dol tomador, elcuesl¡onar¡o méd¡co o 9n c¿sode serasí requer¡do
pof la compañ¡a asoguradora dq acuerdo con las prugbas que se considcren necesaaias para una corecta valoración del riesgo.

A los efectos de lo dispue6to en los articulos 122 y '124 del Rsglamento de Ordenación, Supervlsión y Solvencla do la§ Ent¡dades Asoguradoras y
Rsasoguradoras, aprgbado po. Real oscreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos iñclu¡do6, el Tomador del seguro Econoce haber rec¡b¡do, en la

mÉmafecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presontq contrato, Nota Informat¡va comprens¡va de todos los aspectos relat¡vos al presente seguro
que sE contemplan sn los c¡tados proceptos reglamentarios.
EL YOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Lefdo y conformE,

Hecho por dupllcado, en 1O hg¡as inseparab¡es oxpedida por ambas caras, qn PUEBLA DE l\4ONÍALBAN (LA) a 21 de Noviembre de 20'19

ELASEGUPEDO LA ENTIDAD ASEGURADORA

C¡¡P PAflINERS OE SEOJROS Y REASEGURqS, S A -
RM. & M&rid 160 4s19,Irbro 3 991 *].d.l

€UROCAJA RIFAL IIDIACÉÑ OPERADOR DE BANCC SECUR']S

cffi. d. Sa "|aom 21 2301. ñtAoRjo (EsPAÑAl - l. + 3agl5?4¡00 . F .3.915?'13'101 _ M dpFstsi 6
Lbio d€ so@d.dé, tu¡o I95 ho,. ¡'3a.230.|n¡. 1r NIF A 231i3.13r5. cl!. r'dñv..DGSFP ct559.60001

vlNClt¡DO S.1., ñrh r C R.q.no AÚtr ddm Eip..r¿l do noídoÉ d. ttrnE @^ l. ds ov-003¡ _ clF 6¡156636 1

il l!,ro" *

A

D. Sant¡ago Domirgu€z Vacas
Director General Ad¡unto@-



CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA O¡recl Debh Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Réfercnce

206833081 0001 42000000578901

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

ANTONIO SIGUENZA AGUAYO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.otnL n!ñb¿r |SAN of the Debtor

ES16 3081 0142 6433 9827 3015

swrFT / Btc

BCOEESMMOsl

Nombre delAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlficaclóñ del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IUPORTANTE: El deudor qued¡ lnformado qué. el ld€ñt¡fl.¡dor d.l Acr..dor rcf..cn.i¡do .r .rc U¡nd.to pued€ dif.flr, por el camblo rlelCód¡go de N.gódo {Súf¡jo}

delmismo, nlperjui.lo alguño.ñ lor irr.rcses d.ldcudor.
|NPOR TANT NOICE- fhe deb¡o, ¡t lnfomed tha¡ the 2bow Credttot tdÉn.¡fE. ffiy d¡ff.¡, bf chenglng ¡hc aut¡n tt Code 6un hcludpd the4l¡, tthh th.. used by the crd¡tor

Nombre de la calle y nr:mero
Street Name and numbef of lhé Cfad¡tor
cARRERA DE sAN JERóNt[4o. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Ci¡y

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med ante ]a firma del presente formulario de Orden de Domi.iliaciófl, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, a env¡ar órdeñes a su
entidad financrerá, p¿ra adeudar en su cuenta los importes que !e dev€nguen (omo (onsecueñcia de €ste contrato y, asimismo, autoriza a su eñtid¿d
fiñanciera para cargar en su (uent¿ ios importes debida,ñente notifi(¡dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como parre de sus derechos, el

deudor está legitimado ¿l reembolso por su éntidad en los tÉrminos y condicioñes del contrato suscrito aon la misma. La soli(itud de re€mbolso deberá
efectuarse dentro de las o(ho sefian¡s que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Pu€de obtener ¡nformacióñ adicional sobre sus derechos en su entidad

Rt's¡gn¡Fg ¡h¡s ñenda¿e fo.m, you au¡hoize CNP PAR|NÉRS deSegurot y Reasegu.ot,s,A.to t¿nd ¡nttru.t¡ont to you¡ bank to deb¡¡ youra.couot úe etuunts th¿, ¿..rue ata ret¿t¡

oflout t¡9h15, yau are entltled to ¿ ftfund lbm yoor bzñk uid.¡ th. temt ¿Dd.ood¡a¡oDt of wu agrceñen¡ w¡th yout b¿Dk- A t¿Íutd ñun be ch¡ñ.d with¡o ctght we¿ks staÍ¡og
from rhe d¿¡é on wh¡.h you¡arou,t@s deb¡¡ed. four lghts regading the tun.l¿¡e e.¿.*pl¿¡a.d ¡n z sta¡eme¡¡ tha¡ yoo.aa obta¡ñ Ítotrl yoú baok.

F¡rma del deudor
Signaturc of the Debtor

T¡po de pago: Pago recurrente
fype ofp¿ynlent Recurrcnt p¿ynen¡

Lugar Fecha ( DDr\.4 r\.4aAAA)

DA|E (DDMMWYY)

21tl1t2019

Por favo r devolver a: CaRRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 2 g0I 4 MADRto
Pleasa, .eturn ta trcd¡tot addrcts

Ejemplar pata el Acreedor

CNP PARÍNERS DE §ECUROS
R M ¿c ñrrbd. r.ño,r

Y REAsEcuROs. s a -crrs¡dc Súr(in¡ño.2t- ]3011 MADRID (FspañAt _ T * 3{91!¡al4!o f. +3,t9 ts!,t]40 t $r¡$pFirlBs
¡19.libDl9rr.§t.&tLúrodcsm'¿d!&!.f0liot9rhoj,n.t323nlBtaNtFA2&534l,l1ctr.adr[DcsFp(olj96o0ot

@-



CNP PARTNERS

Orden de domicíliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡R(t Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
M¿ndatp Refercrce

206833081 000142000000578901

Nombr€ del D€udor/e5
N¿mé oíthe DebrorG)

ANTONIO SIGUENZA AGUAYO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount numbet IBAN of the Debaor

ES16 3081 0142 6433 9827 3015

SWFT / 8tC

BCOEESMMOEl

DATOS DEL DEUDOR

AVTSO TMPORTANTIT Í dcudor qu.d¡ infom¡do que. el ldc.r¡f¡c¡do. d.l A<r..dor r.lcrcn(l¡do cn .nc M¿ñd¡to pucde difcir, por el c¿ñbio del Código de Nego.io (Sun.jo)

delmlsmo, rlpcrjui€lo ¡lsuno cn ¡oi inl.rcrét déldeudor.

Nombr! d! la cálle y númem
Street Nañe and number of the CEditot
CARRERA DE sAN JERóNtiro. 21

códlgo postal / cludad
Posaal Codc / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Counary

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlflcac¡ón del Acreedor

Medianre la firma del prcrente formulario de Orden de Domi.iliac¡ón, u!ted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A- a .nviár órdenes a su

en¡idad financl€ra, para ad€udar en su (uenta los impones que se devenguen (omo consecuencia de este conlráto y, asam¡gmo, autoriza á 5u eñtidad

financiera para (argar eñ su cuenta los importes debidam€nt€ ñotificados por CNP PARfNERS d€ Seguros y Re¡seguro3, S.A. Como parte de sus derecho3, el

deudor ¿stá legit¡medo al raembolso por su eñtidad eñ los tÉrminos y condicio¡es dél contrato ,uscrito con la m¡sma. La !ollcitud de reembolso deberá

efactuarse dentro d€ las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo eñ <ueñta. Puede obtener informa.ión ádicional sobre sus d€re(hos en su entidad

financiera.
8y,¡ghlng ¡h¡, ñ¿ndrt. fotñ, you au¡ho.¡ze cNP PARfNÉrs de segur, y Reaseguñ' S.A.to sénd ¡nttlu.tlont to your b¿1k ao dcb¡¡ to!. ¿.count ¡he amo!ñtt th¿¡ a..¡!e at a resul¡

f¡oñ thé da¿e on which you, .tcoun¡ *zt d.bi¡ed, fou¡ t¡ghts ftgardtng tbe mnda¡e erc expla¡ned ln a tta¡emeot lhat you an obt.ln lrcñ four O¿nk

T¡po de pago: Pago re(urrente
Type of pay¡nent- Recutrent paynent

Lu9ar Fecha (DDMtvAAAA)

Date (OOM4IWYÜ

21t11t2019

Flrma del deudor
Sign¿ture of the Debaor

Ejcrnpler pan el Deudor

M¡dñd-bñoa*19.l'brcr991..e:r'&lLibmdcs*"n¡d6.folro19:ltolr":li210 lr! laNlr
-T.11,)112,13.10( F -l.tel1?.lllol trrscrp!.dK!§

^2351¡1.¡1 
Clr\cA¿mta TTOSFP c0:r5rCl)001

-E 

sffn-iRos Y REAsEclRos. s a - cúdo dé sú J.r,jñi,o ¡ I - 23014 MADRID


